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Resumen 

Con el presente trabajo de investigación titulado “Modificación del Decreto Supremo 

N° 001-2013-MINDIS para garantizar la administración financiera de los comités de 

gestión del Programa Nacional Cuna Más” con el objetivo Determinar de qué 

manera se debe modificar el Decreto Supremo N° 001-2013-MINDIS para 

garantizar la administración financiera de los comités de gestión del Programa 

Nacional Cuna Más” 

En vista del problema que se está generando actualmente, es esencial realizar un 

estudio sobre el Programa Nacional Cuna Mas y especialmente del Decreto 

Supremo N° 001-2013-MINDIS. En ese sentido, se planteó el problema ¿De qué 

manera se debe modificar el Decreto Supremo N° 001-2013-MINDIS para 

garantizar la administración financiera de los comités de gestión del Programa 

Nacional Cuna Más? Esto con el propósito de asegurar la operabilidad de los 

servicios a través de los Comités de Gestión a nivel nacional. 

 En cuanto al método que se ha seguido, es de tipo cualitativo, el diseño es socio 

interpretativo y crítico. Y para confirmar mi hipótesis y mis objetivos declarados, 

hemos recurrido a la revisión de documentos legales, doctrinas, entrevistas con 

personas que participan en el PNCM, obteniendo información relevante que 

también contribuye a reforzar la hipótesis y nuestros objetivos. 

Y se ha concluido que el Decreto Supremo No. 001-2013-MINDIS y la Directiva No. 

003-2018-MIDIS / PCNCM deben modificarse para incluir filtros para la formación 

y elección de los miembros de los comités de gestión y juntas directivas, garantía 

administración financiera, tener un procedimiento claro para las transferencias de 

recursos financieros, mejorar la rendición de cuentas, determinar los roles, roles, 

obligaciones y responsabilidades de los miembros de los comités de gestión y las 

juntas directivas. 

Palabras clave: Modificación, Decreto Supremo, PNCM, administración financiera, 

servicio de cuidado diurno y servicio de acompañamiento a familias. 
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Abstract 

With this research work entitled "Modification of Supreme Decree No. 001-2013-

MINDIS to guarantee the financial administration of the management committees of 

the National Cuna Más Program" with the objective of determining how Supreme 

Decree No. 001-2013-MINDIS to guarantee the financial administration of the 

management committees of the National Cuna Mas Program” 

In view of the problem that is currently being generated, it is essential to carry out a 

study on the Cuna Mas National Program and especially on Supreme Decree No. 

001-2013-MINDIS. In that sense, the problem was raised: In what way should 

Supreme Decree No. 001-2013-MINDIS be modified to guarantee the financial 

administration of the management committees of the National Cuna Más Program. 

This with the purpose of ensuring the operability of services through the 

Management Committees at the national level. 

 As for the method that has been followed, it is qualitative, the design is socio-

interpretive and critical. And to confirm my hypothesis and my declared objectives, 

we have resorted to the review of legal documents, doctrines, interviews with people 

who participate in the PNCM, obtaining relevant information that also contributes to 

reinforcing the hypothesis and our objectives. 

And it has been concluded that Supreme Decree No. 001-2013-MINDIS and 

Directive No. 003-2018-MIDIS / PCNCM should be modified to include filters for the 

formation and election of the members of the management committees and boards 

of directors, guarantee financial administration, have a clear procedure for the 

transfers of financial resources, improve accountability, determine the roles, roles, 

obligations and responsibilities of the members of management committees and 

boards of directors. 

Keywords: Modification, Supreme Decree, PNCM, financial administration, day care 

service and support service for families. 

 

Keywords: Modification, Supreme decret, financial administration, PNCm, 

Management Committee, day care service, support service for families. 
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I. INTRODUCCIÓN. – 

En nuestro país se atraviesa una serie de problemas que afecta a todos los ámbitos 

y sectores de la sociedad; el Estado brinda “políticas sociales y programas sociales 

con el objetivo de brindar un bienestar mutuo a la población más vulnerable”. Y uno 

de los “Programas sociales que se encarga de vigilar el bienestar de la infancia 

peruana y las familias de pobreza y extrema pobreza”, es el programa Nacional 

Cuna Mas (PNCM), suministra atención integral a la infancia desde muy temprana 

edad en los servicios de acompañamiento a familias y servicio de cuidado diurno 

de los infantes mayores de 6 meses y menores de tres años. Es por esa razón, que 

el trabajo de investigación que se realiza se centra en investigar la problemática en 

relación al funcionamiento y el servicio que brinda el PNCM, a través del modelo de 

cogestión comunitaria, los que vienen siendo afectados por una inadecuada 

regulación, y siendo los usuarios o beneficiarios los afectados directos por la mala 

actividad que les brindad. Por lo tanto, este estudio desarrolla un análisis del 

(PNCM) y sus comités de gestión que iniciaron el modelo de cogestión desde el 

año 2012, cuyo ente rector es el  Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS),  

siendo mediante  Decreto Supremo N° 003-2012-MINDIS. Por tal razón, nuestro 

objetivo general es determinar de qué manera se debe modificar el Decreto 

Supremo N° 001-2013-MINDIS para garantizar la administración financiera de los 

comités de gestión del Programa Nacional Cuna Más,  siendo nuestros objetivos 

específicos Determinar los principales vacíos normativos que tiene el Decreto 

Supremo N°001-2013-MIDIS y la Directiva N° 003-2018-MIDIS/PCNCM, respecto 

a la transferencia y gestión de los recursos financieros del estado, los requisitos 

exigidos a los directivos y la rendición de cuentas de los comités de gestión del 

Programa Nacional Cuna Más; determinar las principales falencias que tiene el 

actual sistema de rendición de cuentas de los comités de gestión de Cuna Mas en 

la Unidad Territorial de La Libertad en el año 2018; Identificar los casos y delitos 

cometidos por los integrantes de los comités de gestión de Cuna Más en las 

transferencias financieras por el incumplimiento en la rendición de cuentas en la UT 

- La Libertad 2018; Proponer modificaciones legales en el Decreto Supremo N°001-

2013 y la directiva N° 003-2018-MIDIS/PCNCM, capaz de exigir requisitos rigurosos 

a los directivos, en las transferencias de los recursos financieros y las rendiciones 

de cuentas de manera oportuna y eficiente. 



2 
 

La Unidad Territorial de Cuna Más cuenta con 89 comités de gestión en la Región 

La Libertad, en sus dos servicios gratuitos. Cada comité está conformado por un 

presidente, un tesorero, un secretario y dos vocales, quienes son considerados las 

personas más representativas de las comunidades. Este trabajo conjunto se 

desarrolla entre el Programa y el comité es un modelo de cogestión Estado - 

Comunidad.  

Es así, que debido a los muchos problemas o vacíos legales que se presentan en 

la Unidad Territorial - La Libertad, respecto a la rendiciones de cuentas, es debido 

que el Decreto Supremo N°001-2013 especifica de forma general las transferencias 

financieras a los comités de gestión reconocidos por el PNCM y no tiene regulación 

clara, precisa y preventiva que haga frente a esta situación o coloque los filtros 

necesarios para evitar cualquier tipo de obstaculización, delitos, y una mala 

administración financiera del fondo o recurso público; en ese sentido consideramos 

que es uno de los puntos a mejorar en este proyecto ya que no existe mayor 

requisito para las transferencias, justificación de los gatos y para ser elegido, siendo 

el único requisito participar de la asamblea comunal y que la población lo proponga 

como candidato a ( presidente, tesorera, secretaria, Vocal 1, vocal 2),   luego son 

reconocidos mediante resolución directoral, Resolución que les otorga el poder de 

administrar los recursos que transfiere el PNCM. Ante esta problemática el 

“Programa Nacional Cuna Más” deberá realizar modificatorias en la directiva como 

también con las entidades bancarias de no permitir el retiro del dinero, si el comité 

de gestión no presenta la carta de autorización emitida por la Unidad Territorial, es 

allí donde se genera el problema principal en la no rendición de cuentas que tiene 

como consecuencia la paralización del servicio o cierre definitivo del servicio. 

A nivel local, en la Unidad Territorial de la Región - La Libertad se puede comprobar 

la ausencia de filtros en el Decreto Supremo y la directiva, ya demas enfrenta otro 

porblema relacionado a la falte de reglamento administrativo que genera conductas 

que ponen en riesgo el manejo del fondo público, conforme se aprecia del siguiente 

panorama: en el Distrito de Pacasmayo, Porvenir, Huanchaco, Sinsicap y Florencia 

de Mora están los Comités de Gestión denominados “Líderes del futuro ( Porvenir)”, 

Trabajando por los niños  (Pacasmayo) “Unidos por la niñez” (Porvenir), “ Alegría 

de los niños” (Huanchaco), Los imparables de Llangen (Sinsicap) y Corazón de 

Jesús (Florencia de Mora), por el servicio  de prestación  de cuidado diurno en los 
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tres primeros; y el SAF, han reportado el robo del dinero, que asciende a S/ 21, 

288.12, S/ 8, 000.00, S/ 1, 988.14, S/ 10, 680.00 y S/ 1, 217.00 respectivamente, a 

ello suma la conducta de realizar retiros no autorizados por parte de la Unidad 

Territorial, finalmente la mayoría de casos el tesorero no realiza devoluciones de 

los saldos de las transferencias extraordinarias del año 2017, sumando a ello que 

ante el mal uso de los recursos, la directiva no establece el retiro inmediato de la 

junta directiva, como también la inamovilidad de la cuenta bancaria, y la situación 

de la trasferencia pendiente por justificar. 

Al mismo tiempo el presente estudio se justifica en el sentido de poder reforzar 

jurídicamente el Decreto Supremo N° 001-2013 MIDIS, respecto de los principales 

problemas, con la finalidad que dicho reforzamiento y protección de los recursos 

financieros mediante una correcta administración financiera de los comités de 

gestión del programa Cuna Mas, que está compuesto por integrantes elegidos por 

la comunidad, que en la mayoría de los casos no tiene estudios o experiencia de 

manejar fondo público, y mucho menos en la rendición de cuentas; el estado ha 

regulado la forma de canalizar el fondo público, pero dada la situación actual, esta 

norma de carácter reglamentario (directiva) justifica una serie de modificaciones 

que tengan como objetivo controla de manera eficiente la labor de los comités y a 

someterlos en responsabilidad, y sobre todo en la necesidad de condicionar el perfil 

mínimo en los integrantes de estos comités, así como limitar la participación de 

personas que tienen un pasado oscuro o dudoso proceder.  

 Para el presente estudio  se plante la hipostasis;  los vacíos legales, problemas y/o 

dificultades en el Decreto Supremo N° 001-2013-MINDIS, genera que el 

funcionamiento y la administración financiera de los comités de gestión del 

programa cuna más, no realicen una adecuada administración financiera de los 

recursos financieros que se transfieren a sus comités, pues, no rindan cuentas de 

manera transparente, eficiente y oportuna de los recursos asignados o transferidos 

a los comités de gestión, afectando la calidad y operatividad de los servicios que se 

brindan a los niños y niñas. Ello también se debe a la falta de exigibilidad de ciertos 

requisitos que deben de contar las personas o representantes que desean formar 

parte de los comités de gestión.  
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II. MARCO TEÓRICO. 

En el derecho comparado, como es el caso de Brasil, en el año 2016 se inició un 

programa social creado por el Gobierno que tiene como objetivo “realizar una 

atención permanente de los niños en situación de vulnerabilidad social, a través de 

visitas domiciliarias a las familias que participan del Programa "Bolsa Familia".” Los 

equipos de Crianza Feliz efectúan un “seguimiento y orientación en vistas de 

fortalecer los lazos familiares y comunitarios y estimular el desarrollo del niño”. Los 

beneficiarios son “mujeres embarazadas - Niños de hasta tres años y sus familias 

que se benefician del Programa Bolsa Familia - Niños de hasta seis años que 

perciben el beneficio de prestación continua y sus familias - Niños de hasta seis 

años lejos de sus familias.” (SIPI, 2016).  

Por otro lado, está el Programa “De Cero a Siempre”, de Colombia, siendo una 

Política de Estado, que tiene como finalidad mejorar el Desarrollo Integral de la 

Primera Infancia, y están enlazados con el sector público, privado, organizaciones 

civiles y cooperación internacional favorecen en Colombia el desarrollo de los 

infantes.  

El programa denominado “Chile Crece Contigo (CHCC), programa de protección a 

la primera infancia, siendo su misión “acompañar, proteger y apoyar de manera 

integral a todos los niños, niñas y sus familias chilenas, mediante acciones de 

prevención y promoción de servicios, también realiza apoyos muy especiales, para 

aquellos niños y familias que corren el riesgo de mayor vulnerabilidad.” Su objetivo 

general de dicho programa es “acompañar en el proceso de desarrollo a los 

infantes, además de brindar protección y apoyo al desarrollo de niños y niñas en su 

primera infancia , que se atiendan en el sistema público de Salud, promoviendo las 

condiciones básicas necesarias, en el ámbito biológico, físicos, psíquicos y sociales 

del niño y su entorno, con la finalidad de avanzar hacia la igualdad de derechos y 

oportunidades de acuerdo a cada una de las particularidades de los niños y niñas, 

como de sus familias. Se denomina sistema integral, por que dispone de múltiples 

servicios universales y garantizados con la finalidad de un desarrollo armónico.” 

(Gonzales, 2014). 

En ese sentido, el PNCM de acuerdo a lo señalado en su normatividad de creación 

cogestiona sus servicios con la comunidad organizada, comprometido en la 

ejecución de las prestaciones a su cargo, a fin de garantizar un servicio de calidad 
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de centralizado, variado, rápido y sostenible. Es así, que se ha diseñado modelos 

de cogestión para el PNCM, en los que la ejecución de sus prestaciones se realiza 

a través de CG conformados   por los ciudadanos que viven en la comunidad. 

Asimismo el modelo de cogestión promueve la intervención de la comunidad en la 

vigilancia social y ciudadana asignándole compromisos, relacionados con el 

contrato sobre la gestión pública que avale que los servicios brindados por el 

programa social sean de calidad. 

En tal sentido, el PNCM implementa sus servicios, a través de los Comités de 

Gestión (CG), órganos conformados por miembros de la comunidad para la 

administración de los servicios. Sobre la base de un modelo de cogestión Estado 

comunidad, Siguiendo con el desarrollo del PNCM en el año 2013, mediante 

Decreto Supremo N° 001-2013-MINDIS, que establece “disposiciones para la 

transferencia de recursos financieros” a comités u organizaciones que se 

constituyan para proveer los bienes y servicios del Programa Nacional Cuna Mas y 

el programa nacional de alimentación Escolar Qali Warma”. 

En cuanto a los comités el artículo 3° establece que “constituyen para la ejecución 

de las prestaciones a cargo del PNCM, cuentan con la capacidad jurídica, estarán 

conformados, principalmente por representantes de la comunidad y serán 

reconocidos mediante resolución de la máxima autoridad administrativa del 

Programa. Los comités u organizaciones deben contar, como mínimo, una 

presidente/a, un/a tesorera/o, una/o secretaria/o.” Respecto a la suscripción de 

convenios de cooperación “los comités deberán suscribir convenios de cooperación 

con el PNCM, en los que se detallaran los compromisos, responsabilidades, 

obligaciones y los principales aspectos operativos que aseguren la adecuada 

cogestión para la ejecución de las prestaciones.” (Art. 4°) 

En cuanto, a la trasferencia de recursos financieros que realizan el PNCM a los 

comités  de gestión , son aprobados  mediante resolución directoral siempre que se 

haya cumplido con lo establecido en el art. 3° y 4° del presente Decreto Supremo, 

así como con los demás procedimientos que para tal efecto establezca el MINDIS. 

(Art. 5°) 
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Asimismo, continuando con la parte teórica y normativa corresponde describir 

algunos aspectos fundamentales de la “Directiva para la gestión de recurso 

financieros del estado que reciben los comités de gestión reconocidos por el PNCM 

- Directiva N° 003-2018-MINDIS/PNCM.” 

Objeto Establecer los procedimientos administrativos para la 

gestión de recursos financieros que reciben los comités de 

gestión, para la operatividad e implementación y adecuado 

funcionamiento de los servicios que brinda el PNCM. 

Finalidad Fortalecer, uniformizar y orientar a los actores intervinientes 

en la gestión de recursos financieros del programa que 

reciben los comités de gestión, contribuyendo a la eficiencia 

en el gasto público para implementación y adecuado 

funcionamiento de los servicios que brinda el PNCM. 

Responsables El cumplimiento de tal directiva son los jefes de las unidades 

operativas, y territoriales del PNCM, así como los comités 

de gestión que son ellos los que brinda el servicio del 

programa. 

Disposiciones Generales 

Asamblea 

Comunitaria (A.C) 

Es la instancia de debate en la comunidad, en la cual se 

toman decisiones, están conformadas por líderes 

comunales y, familias de la comunidad. En esta instancia se 

acepta la implementación de los servicios del programa y se 

elige, ratifica o cambia a los miembros de la JD del CG y del 

consejo de vigilancia. Asimismo, es la instancia donde la JD 

del CG presenta la rendición de cuentas, los avances de 

funcionamiento de los Servicios o el eventual cierre de los 

mismos. 

Comité de Gestión 

(C.G) 

Es la instancia de repartición y representación de la 

comunidad, reconocida por el PNCM, promueve y realiza 

las acciones para la ejecución de las prestaciones, de 

acuerdo con los lineamientos de cogestión de los SAF y 

SCD.  
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Convenio de 

Cooperación 

(C.C) 

Es el documento suscrito entre el Programas y CG en el que 

se detalla las funciones, responsabilidades, compromisos, 

atribuciones y los aspectos operativos que garanticen la 

prestación de servicios. 

Junta directiva 

(J.D.) 

Es la instancia que representa a todos los CG se establece 

teniendo como pilar la representatividad comunitaria 

ejercida por líderes comunitarios. El CG establece la 

articulación directa con el PNCM atreves de la constitución 

de una JD que es propuesta y aprobada atreves de una 

elección celebrada en una AC delegado en cinco de ellos la 

responsabilidad de representarlos en congestionar los 

servicios del PNCM. Son conformadas por: Presidente, 

Secretario, Tesorero, Vocal 1 y Vocal 2. En el marco de la 

Directiva N°-005-2015-MIDIS/PNCM “Orientaciones para la 

implementación del PNCM en pueblos indígenas que se 

ubican en Amazonias Peruana”, los CG pueden conformase 

con el número de miembros que sea propuestos por la 

comunidad (no menor a 3 ni mayor a 5).   

Requerimiento de 

transferencia de 

los Recursos 

financieros 

Es el proceso atreves del cual, los CG del PNCM solicita 

bimestralmente a la Sede Central los recursos financieros 

necesarios que les permita garantizar el funcionamiento de 

Servicios de Atención Integral. 

Rubros a los que 

se destinan los 

recursos 

financieros del 

PNCM. 

Son las categorías o tipos de gastos a los que se destinan 

los recursos transferidos a los C.G. 

Transferencia de 

los recursos 

financieros. 

Es un proceso a través el cual el PNCM, determina, autoriza 

y ejecuta las acciones necesarias para el desembolso de 

recursos financieros a los CG u organizaciones 

debidamente reconocidos, a efectos de financiar la 

contratación de los bienes y servicios necesarios para la 
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ejecución de las prestaciones de los SCD y SAF a cargo del 

Programa.  

Justificación de 

los recursos 

financieros 

Es el proceso a través del cual los CG del PNCM, rinden 

cuentas o sustentan documentadamente el uso de los 

recursos financieros que les fueron transferidos para la 

prestación de servicio. 

Servicio de 

cuidado diurno 

(SCD) 

Es una de las modalidades de intervención del PNCM, 

mediante el cual se brinda atención Integral a niñas y niños 

entre 6 y 36 meses de edad que viven en zonas de pobreza 

y pobreza extrema y requieren atención en sus necesidades 

básicas de salud, nutrición, seguridad, protección, efectos, 

descanso, juego, aprendizaje y desarrollo de habilidades, 

atención que se brinda en locales construidos y/o 

acondicionados para tal fin. 

Servicio de 

acompañamiento 

a familias (SAF) 

Es una de las modalidades de intervención del PNCM, 

mediante la cual se brinda Atención a las familias con niñas 

y niños menores de 36 meses y madres gestantes a través 

de Visitas a los Hogares y completadas con sesiones de 

socialización. 

Apertura de 

cuenta bancaria 

Permitirá contar con una cuenta bancaria y facilitar la 

gestión de recursos financieros a favor del CG. En este 

punto se debe considerar la priorización de instituciones 

bancarias que se encuentren en la misma jurisdicción del 

CG, en su defecto en los distritos más cercanos. Esto 

contribuirá a un manejo eficiente y con menor riesgo por 

parte de la JD de los CG. 

Está prohibida la apertura de otras cuentas o sub cuentas 

para el depósito de los recursos financieros transferidos y/o 

realizar retiros no autorizados, salvo autorización expresa 

de la Unidad Operativa y la Unidad de Administración.    

Está totalmente realizar cualquier tipo o modalidad de 

operaciones bancarias o financieras con las cuentas de 
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ahorro del CG no contempladas en los procesos 

autorizados por el PNCM. 

Estados de cuenta 

bancaria 

Es el documento que emite la entidad bancaria a solicitud 

de los responsables de los CG, en él se detalla el 

movimiento que ha tenido la cuenta bancaria en un periodo 

determinado, que generalmente corresponde a un mes 

especifico. 

Libro de banco El cual se registra el importe de la transferencia y los retiros 

efectuados por el CG con cargo a la actividad 

correspondiente. este libro permite ejercer un mejor control 

de las operaciones financieras respecto de las 

transferencias que efectúa el PNCM a los CG, retiros y/o 

transferencias par pagos a proveedores, cargos a la cuenta 

bancaria efectuados por la entidad bancaria, abonos 

efectuados por la entidad bancaria por concepto de 

intereses; asimismo cualquier otra operación que signifique 

aumentar o disminuir al saldo de la cuenta bancaria de los 

CG.  

Conciliación 

bancaria 

Es el procedimiento mediante el cual se verifica el 

movimiento de las operaciones efectuadas con la entidad 

bancaria, permitiendo comprobar la exactitud del saldo y el 

obtenido por la entidad bancaria. 

Voucher de retiro Se obtiene la entidad bancaria correspondiente y da cuenta 

de la feche de retiro de fondos  

 

En cuanto, a la importancia de la rendición de cuentas, hay que señalar que es 

fundamental para los principios democráticos fundamentales para poder lograr la 

misión y visión de las organizaciones o instituciones, así como para el cumplimiento 

de los valores institucionales: respeto, responsabilidad, honestidad, integridad, 

compromiso, excelencia y diversidad. 

En ese sentido, una vez terminado la parte teórica se precisa nuevamente que en 

la Unidad Territorial la Libertad se tiene dificultades con las juntas directivas de los 
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comités de gestión, en la rendiciones de cuentas, debido a que vienen incumpliendo 

en la Directiva N°003-2018MIDIS/PNCM “Directiva para la gestión de Recursos 

financieros  que el estado  transfiere a los comités de gestión  reconocidos por el 

Programa Nacional Cuna Más” la misma que tiene vacíos normativos de 

responsabilidades en cuanto  al manejo eficiente  de los recursos financieros por 

los integrantes. 
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III. METODOLOGÍA. - 

3.1. Tipo y diseño de investigación. 

3.1.1. Tipo de investigación: Para el presente trabajo de investigación se 

seguirá el esquema cualitativo básico, pues, según Hernández, 

Fernández y Baptista sostienen lo siguiente: El investigador (es) 

plantea un problema, examina los hechos en sí mismo, no hay 

manipulación de la realidad, posteriormente analiza los materiales que 

le servirán para su investigación, las entrevistas. (2014, p.8- 9). 

3.1.2. Diseño de Investigación: El diseño de investigación es interpretativo 

el cual tiene diferentes sub categorías de las cuales solo serán 

utilizadas dos: 

Estudio de Caso y Teoría Fundamentada: El investigador realiza una 

explicación, análisis general del fenómeno, mediante un proceso y 

acción en un contexto concreto y de diversos aspectos de los 

participantes.  

 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización. -  

           Subcategorías: Directiva N° 003-2018-MIDIS/PCNCM, Regulación 

sectorial funcional o multisectorial funcional a nivel nacional. 
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Operacional 
Sub Categorías Indicadores Instrumento 

V-I 

Decreto Supremo N° 
001-2013-MINDIS 

Según, Rubio, (2009) y MEF, (s.f) señalan 
que son normas de carácter general que 
reglamentan con rango de ley o regulan la 
actividad sectorial funcional o multisectorial 
funcional a nivel nacional. Pueden requerir 
o no el voto aprobatorio del Consejo de 
Ministros, según lo disponga la ley. 

 
Se tomara como 
medios de recolección 
de información las 
entrevistas, tesis, 
doctrina y leyes 
concernientes a la 
directiva N° 003-2018-
MINDIS/PCNCM y el 
Decreto Supremo 
N°001-2013-MINDIS 

 
Regulación 
sectorial funcional 
o multisectorial 
funcional a nivel 
nacional. 

- Objeto 
- Problemas legales 
- Conformación de los Comités de 

gestión. 
- Integrantes y perfil 
- Transferencia. 
- Procedimiento. 

Análisis de 
documento y 
Entrevistas 

Directiva N° 003-
2018-
MIDIS/PCNCM. 

- Problemas legales. 
- Comités de gestión  
- Procedimientos o Fases de a 

transferencia de recursos. 
 Programación  
 Requerimiento 
 Transferencia. 
 Ejecución. 
 Justificación. 
 Manejo de saldos. 
 Cierre de cuentas. 

Análisis de 
documento y 
entrevistas 

 
V-D 

Administración 
financiera de los CG  
del programa CUNA 
MAS” 
 

Según Perdomo (2015) señala que “Es una 
fase de la administración general, que tiene 
por objeto maximizar el patrimonio de una 
empresa a largo plazo, mediante la 
obtención de recursos financieros por 
aportaciones de capital u obtención de 
créditos, su correcto manejo y aplicación, 
así como la coordinación eficiente del 
capital de trabajo, inversiones y resultados, 
mediante la presentación e interpretación 
para tomar decisiones acertadas.” Por su 
parte Perdomo (2015).  

Recursos 
financieros de los 
comités de gestión 
de Cuna Mas 
 

- Definiciones  
- Fines u objetivos  
- Gestión Financiera 
- Presupuesto público  
- Características  
- Objetivos  
- Sistema Nacional de Presupuesto  
- Principios 

Análisis de 
documento y 
Entrevista 

 -   

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN   NO OPERACIONALES 

Definición 
CATEGORÍAS Definición Conceptual 
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3.3. Escenario de estudio. 

La presente investigación tiene se desarrollara  en la Unidad Territorial de 

Trujillo del Programa Nacional Cuna Más durante el año 2019. Que es una 

institución pública ubicada en calle Cahuide N°345 – Distrito y Provincia de 

Trujillo, Departamento de La Libertad. 

 

3.4. Participantes.- 

Los participantes son los que se describen a continuación: 

Participantes Características 

Dos comités de gestión Actores voluntarios de la comunidad. 

Dos abogados 

especialistas en derecho 

administrativo y gestión 

pública. 

Mayores de 30 años de edad. 

Experiencia no menor de 5 años. 

Docentes de derecho administrativo o gestión 

pública. 

Con Maestría o doctorado en gestión pública o 

políticas públicas. 

Que trabajen o haya trabajo en Cuna Más. 

Dos jefes de Unidades 

Territorios de Cuna Más. 

Que trabajen o haya trabajo en Cuna Más. 

 
3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

En la obtención y recopilación de los datos de la información se hará el uso 

de las siguientes técnicas e instrumentos:  

Técnica Instrumentos 

Entrevista Guía de entrevista 

Análisis de documentos Guía de análisis documentos 
 

3.6. Procedimiento. 

En procedimiento para el esquema cualitativo es el siguiente: Revisión inicial 

del material bibliográfico, Elección del tema a investigar, Planteamiento del 

Problema, Formulación del problema, Formulación de los objetivos, La 

justificación de la investigación, Método y tipo de investigación, 

categorización. 

3.7. Rigor científico. 

 Se revisara la teoría de la normativa del PNCM e interpretación y la búsqueda 
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de coherencia entre las interpretaciones.  

3.8. Método de análisis de información. 

Según Anchondo (2012). El método es el conjunto de pasos a seguir para 

alcanzar un determinado fin; el camino que se traza para lograrlo. Actuar 

metódicamente permite saber lo que se busca; el fin que se trata de alcanzar; 

y conocer la mejor manera de lograr el objetivo propuesto.  

• Las entrevistas y el análisis de documentos: De acuerdo a la investigación 

establecida y para la información recopilada, sirven para que los 

investigadores obtengan información, transcriban, analicen, describan y 

propongan alternativas de soluciones a la problemática estudiada 

• Inductivo: Este método de análisis de información comprende un proceso 

lógico, es decir, explora, describe y luego se generan la perspectiva 

teóricas, van de lo particular a lo general. (Hernández, Fernández y 

Baptista 2014, p. 8). Asimismo, (Palacios, Romero, y Ñaupas, 2016. 

pp.419)  

• Interpretativo de la norma.- Según explica Atienza (2009). A través del 

método se llega y se justifica una decisión interpretativa. De ahí nace la 

importancia que tiene saber cómo se soporta la decisión y cuáles 

argumentos se utilizan en su favor, porque en esa medida resultará 

aceptable o razonable.  

• Hermenéutico: Este método de análisis de información es muy importante 

para la investigación, en razón que permite (interpretar, anunciar, 

conceptualizar, esclarecer, comprender, descubrir).  

3.9. Aspectos éticos. - 

La ética viene hacer la ciencia en la investigación tiene como fin concientizar, 

desarrollar las capacidades de los investigadores en las decisiones y en la 

formación de una conciencia ética profesional.  

Por tal razón, en el presente trabajo de investigación “tesis” se utilizó el 

formato de consentimiento informado, con la finalidad de incentivar a todos 

los integrantes o participantes en este trabajo de investigación a participar en 

el presente trabajo de investigación.  
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. RESULTADOS  

Tabla 1   Entrevista a l os Abogados especi alistas en derecho admi nistr ativo y gesti ón pública  

 

Entrevista a los Abogados especialistas en derecho administrativo y 
gestión pública. – 
 

ABOGADOS 

ENTRVISTADOS 

1. ¿Cuáles serían los principales vacíos normativos, 

problemas o dificultades que presenta el Decreto 

Supremo N ° 001-2013-MIDIS requisitos exigidos a los 

directivos, en el sistema de transferencia de los recursos 

financieros y la rendición de cuentas de los comités de 

gestión del Programa Nacional Cuna Más?  

Jhan Víctor 

Cárdenas Taipe 

Consideran la estructura de los comités de gestión en 

participación de sus autoridades, así como se conoce de la 

participación de los su prefectos u otros como se ha 

considerado en el caso de Qali Warma en el artículo 3 del 

decreto supremo. 

Claudia Sánchez 

Varela  

- Falta de estructura jerárquica. 

- Falta de determinar responsabilidades a los actores 

comunales. 

- Órganos de control y fiscalización 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Según los datos obtenidos los principales vacíos, problemas o dificultades que 

presenta el Decreto supremo N°001-2013-MINDIS, son respecto de la estructura 

de los comités de gestión en participación de sus autoridades, y establecen que 

debería de ser como el caso de Qali Warma en el artículo 3 del Decreto en mención. 

Asimismo, señalan que falta estructura jerárquica, falta de determinación de 

responsabilidades de los actores comunales y órganos de control y fiscalización. 
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Tabla 2: Entrevista a jefes del Programa Nacional Cuna Ma 

Entrevista a jefes del Programa Nacional Cuna Más. - 

JEFES DEL 

PROGRAMA CUNA 

MAS 

ENTREVISTADOS 

1. ¿Cuál o cuáles cree Ud. que son los principales 

vacíos normativos, problemas o dificultades que 

tiene el Decreto Supremo N ° 001-2013-MIDIS 

respecto de los requisitos exigidos a los miembros 

de los comités de gestión del Programa Nacional 

Cuna Más? 

Dalila Nole 

Mogollón - 

Cajamarca 

Los comités deben estar conformados principalmente 

por personas representativas o autoridades de la 

comunidad. 

Consuelo Álvarez 

Chávez - 

Lambayeque 

Sólo establece disposiciones generales, se queda en 

definiciones de modelo de cogestión, qué es el comité, 

qué son transferencias. Entre los vacíos, no establece 

con claridad cuáles son las funciones del Comité de 

gestión y no indica roles para cada miembro del CG. Se 

establece que se hará transferencias hacia los CG pero 

no habla del procedimiento para su manejo, ejecución y 

justificación. Respecto al convenio hace mención que 

será un convenio de cooperación pero no indica con 

claridad los compromisos, responsabilidades y 

obligaciones para las partes 

Fuente: Elaboración propia. 

Los entrevistados describen que los principales vacíos normativos, problemas o 

dificultades que tiene el Decreto Supremo N° 001-2013-MIDIS es que permite la 

formación de los comités de gestión a personas que no representativas o 

autoridades de la comunidad. De igual manera establece disposiciones generales, 

no establece con claridad cuáles son las funciones del comité de Gestión, no indica 

roles de cada miembro del CG, no menciona el procedimiento para el manejo, 

ejecución y justificación de los recursos financieros, finalmente respecto al convenio 

hace mención que será un convenio de cooperación, pero no indica con claridad 

los compromisos, responsabilidades y obligaciones para las partes. 
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 2. ¿Cómo es la elección de los miembros del comité 

de gestión de Cuna Más? 

Ana María 

Quiñones García 

Se convoca a asamblea general estando presentes las 

autoridades, representantes de organización base, las 

familias usuarias. Se informa el programa que brinda 

atención y alimentación de niños y niñas menores de 3 

años. Por lo cual se necesita una junta directiva que 

maneje el uso de los recursos para el bien de los 

infantes, y se propone voluntarios y se realiza votación. 

Deyci Bardales 

Álava 

Se convoca a asamblea general por parte de las 

autoridades donde participan, representantes de 

instituciones, club de madres, familias usuarias y 

población en general. 

Se informa lo que brindamos en las cunas a los niños 

menores de 03 años lo cual se necesita una junta para 

que administren los recursos. 

Walter Antonio 

Ramos Rodríguez 

Se llama a una reunión a los moradores de la zona. 

Se proponen a candidatos y la gente elige. 

Fuente: Elaboración propia. 

De conformidad a los datos obtenidos en las entrevistas, se señala que la elección 

de los miembros que conformaran el comité es de la siguiente manera: Se convoca 

a asamblea general estando presentes las autoridades, representantes de 

organización base, club de madres, familias usuarias y población en general. Se 

informa el programa que brinda atención y alimentación de niños y niñas menores 

de 3 años. Por lo cual se necesita una junta directiva que maneje el uso de los 

recursos para el bien de los infantes, y se propone voluntarios y se realiza votación 

(la población los elige). 
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4.2. DISCUSIÓN 

Requisitos para formar parte del comité de gestión. - 

Respecto a los requisitos que se exige son los siguientes: Contar con DNI vigente, 

vivir en la comunidad, ser responsable, tener compromiso, ser voluntario y luego 

elegido o ratificado, tener buenas relaciones interpersonales, se constata en un acta 

de asamblea de elección de junta directiva y acta de compromiso de los sujetos 

elegidos. 

Los principales vacíos normativos que tiene el Decreto Supremo N°001-2013-

MIDIS. - 

Atendiendo a los datos obtenidos se puede señalar que el decreto Supremo 

presenta problemas o vacíos legales referente a la estructura de los comités de 

gestión y que deberían de ser igual el caso de Qali Warma, que regula de manera 

más precisa la conformación de sus comités y de sus integrantes. (Artículo 3° de 

mencionado Decreto Supremo). Asimismo falta una estructura jerárquica, falta 

determinar responsabilidades de los actores comunales y órganos de control y 

fiscalización. 

Los principales vacíos normativos que presenta la Directiva N° 003-2018-

MIDIS/PCNCM.- 

Ahora bien los vacíos legales, problemas o dificultades que enfrenta esta directiva 

es respecto al uso de saldo (existe confusión si se trata del uso de saldo por ejecutar 

o ya ejecutados). Asimismo, existe vicios normativos respecto de sus obligaciones 

y proyecciones, y finalmente existe dificultades al no especificar de forma directa el 

manejo de transferencias financieras. 

Estos resultados se corroboran y se refuerzan con los obtenidos por los jefes de la 

UT donde muestran que los principales vacíos legales, problema o dificultades que 

presenta la directiva N°003-2018-MIDIS/PCNCM y son los siguientes:  

a) Juntas directivas sin conocimiento básicos en manejo de recurso financieros. 

b) Los miembros de la JD tienen que ser de la localidad, pero no están 

conformadas por miembros que tengan permanencia en la zona de intervención. 

c) Es necesario establecer requisitos básicos como son grado de instrucción a las 

juntas directivas. Esto también es corroborado y refuerza los miembros de los 

comités de gestión al señalar que se deberían tener grado académico por lo 

menos secundaria completa. Con la finalidad de tener un mejor manejo de los 
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recursos asignados, a mayor preparación podrán manejar bien las 

transferencias de dinero, compras, retiros, etc. Y sobre todo deben tener valores 

morales, transparencia y vocación al servicio de la comunidad.  

d) También se señala, que no es necesario tener grado académico, solo deben de 

tener ganas de trabajo. 

e) No se solicita antecedente penal, policial y judicial, pero se debería de exigir. 

f) Respecto a los roles y funciones menciona a personal que ya no pertenece a la 

actual estructura del programa como es el especialista en gestión comunal, 

especialista en salud, razón por la que debe actualizar sus procesos respecto a 

la actual estructura del programa, con la finalidad de fortalecer los seguimientos 

al manejo de recursos del PNCM, pues estos se han ido debilitando. 

g) Respecto al único mecanismo de control de fondos una vez que la transferencia 

se encuentra en la cuenta del CG que establece es el seguimiento por parte del 

asistente administrativo o el AT; lo cual no garantiza que los miembros no 

puedan apropiarse de dinero de manera ilícita y esto en razón que el retiro se 

da sin previo aviso al PNCM, esto se da porque las cuentas son únicamente del 

CG y funciona con sólo la firma de ellos; la carta de autorización que envía el 

J.U.T para la autorización de retiro de dinero de las cuentas no se establece 

como requisito para el retiro de dinero ante la entidad financiera, razón por la 

que no es exigida por todos los bancos en el momento que el CG retira fondos; 

considero que el registro de firma en el banco debe considerar una firma por 

parte de un trabajador del Programa. 

 

- Las principales falencias que tiene el actual sistema de rendición de cuentas de 

los comités de gestión de Cuna Más en la Unidad Territorial de La Libertad en el 

año 2018.- 

Primero respecto a la rendición de cuentas rendición de cuentas de los comités 

de gestión describen que es guiándose por el monto asignado, seguidamente 

realizado los pagos a los actores comunales o apoyo administrativo y las 

compras se entregan las boletas de los gastos realizados del Comité de Gestión 

para la justificación, adicionalmente se realiza cada cierto tiempo el arqueo al 

comité (tesorera y presidenta) por parte del sistema administrativa del programa. 

Reunión anual a la comunidad. 

Es por tal razón, que se presenta falencias el sistema de rendición de cuentas 
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del comité de gestión son los siguientes: Poco compromiso y disponibilidad de 

tiempo de los miembros del C.G, falta de interés por aprender los procesos de 

justificación de los miembros C.G, y falta de capacitación por parte de la entidad. 

 

Asimismo, se agrega lo descrito por los jefes de la UT, respecto de las falencias 

dela rendición de cuentas:  

a) Los miembros del C.G no tienen conocimiento de la responsabilidad de los 

recursos transferidos por el PNCM, dispersión de los comités de gestión del 

SAF, a las agencias bancarias para realizar los retiros. 

b) Miembros de las juntas directivas que no se encuentran las zona, esta 

directiva no considera un proceso de capacitación para fortalecer las 

capacidades de gestión del C.G, razón por la que los C.G se van debilitando 

y se desorganizan con cierta frecuencia, no manejan el tema de gestión 

pública y la importancia de la documentación contable. 
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V. CONCLUSIONES. - 

1. Respecto a nuestro objetivo general se determinó que la manera de modificar 

el Decreto Supremo N° 001-2013-MINDIS para garantizar la administración 

financiera de los comités de gestión del Programa Nacional Cuna Mas, se 

debe incorporando algunos artículos referido a  filtros para los miembros de 

las juntas directivas, para la conformación de los mismo y el procedimiento 

para la transferencias de los recursos financieros; y  la creación de un nuevo 

Decreto Supremo creado por el Presidente de la Republica. 

En cuanto a nuestros objetivos específicos se concluye de la siguiente 

manera: 

2. En cuanto al primero: Se concluye que los principales problemas o vacíos 

normativos que tiene el Decreto Supremo N°001-2013-MIDIS es referente a 

la estructura de los comités de gestión, filtros para la formación, elección y 

conformación de los comités de gestión, falta una estructura jerárquica, falta 

determinar responsabilidades de los miembros de los comités de gestión, 

órganos de control y fiscalización, no se establece las funciones y roles de los 

miembros de los comités de Gestión, y respecto del convenio de cooperación 

no indica con claridad los compromisos, responsabilidades y obligaciones 

para las partes. 

3. Respecto a los problemas o vacíos normativos que presenta la Directiva N° 

003-2018-MIDIS/PCNCM se concluye no existe filtros en la formación de las 

juntas directiva y los comités de gestión, no se establece requisitos para la 

formación de los mismo, no se solicita antecedente penal, policial y judicial, 

los roles y funciones establecidas en la directiva ya no pertenecen a la 

estructura actual del programa, el mecanismo de control para los recursos 

financieros que van a la cuenta de los comités de gestión no existe un control 

riguroso, pueden retirarse sin previo aviso, pues funciona con tan solo la firma 

de los mismo, la carta que envía  el J.U.T para la autorización de retiro de 

dinero de las cuentas no se establece como requisito para el retiro de dinero 

ante la entidad financiera, existe confusión respecto del uso de saldo, no 

existe obligaciones y finalmente no se especifica de manera clara el manejo 

de transferencias financieras. 
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VI. RECOMENDACIONES. - 

Al Presidente de la república, se recomienda que modificar el Decreto 

Supremo N°001-2013MINDIS, que establece las disposiciones para la 

transferencia de recursos financieros a comités u organizaciones que se 

constituyan para proveer los bienes y servicios del programa nacional Cuna 

Más, con el fin de establecer un procedimiento y filtro para la conformación 

de los comités de gestión y sea más idóneo. 

A los Jefes (as) de las diferentes unidades territoriales del Programa Nacional 

Cuna Más, se les recomienda modificar la Directiva N° 003-2018-

MIDIS/PCNCM, o en su defecto crear alguna otra directiva que incorpore los 

aspecto que no han sido previstos en la directiva anterior, referido a los 

requisitos para los miembros de las Juntas directivas, comités de gestión, 

transferencias de los recursos financieros, rendición de cuentas. 

A los jefes de las unidades territoriales del PNCM, se les recomienda organizar 

capacitaciones permanentes donde desarrolle talleres de fortalecimiento 

respecto a la importancia del manejo, administración de los recursos 

financieros y rendición de cuentas y otros relacionados a la necesidades 

actuales, dirigido a los miembros o integrantes de los servicios de cuidado 

diurno y acompañamiento a familias, miembros del comité de gestión, 

miembros de las juntas directivas y para los jefes o supervisores de los 

programas. 

A los jefes de las unidades territoriales se les recomienda informar a la 

comunidad que los integrantes que deseen formar parte de alguno comité o 

junta directiva debe de ser una persona digna para evitar los perjuicios a 

futuro. 

A los miembros de los comités de gestión y de la junta directiva se les 

recomienda participar en capacitaciones referentes a los objetivos, estructura 

y funciones del programa, organizados por el PNCM en sus respectivas 

unidades territoriales.   

A los miembros de los comités de gestión y de la junta directiva se les 

recomienda participar en capacitaciones en la aplicación de los procesos de 

transferencia de los recursos financieros, para evaluar el riesgo que ocasiona 

en caso de darle un mal uso al mismo. 
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http://scanprogram.org/wp-content/uploads/2012/08/20150914-Conceptos-de-Admininitraci%C3%B3n-Financiera.pdf
http://scanprogram.org/wp-content/uploads/2012/08/20150914-Conceptos-de-Admininitraci%C3%B3n-Financiera.pdf
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=4259/425942159005


 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 
 

 



 
 

ANEXO 01 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

¿De qué manera se 

debe modificar el 

Decreto Supremo 

N° 001-2013-

MINDIS para la 

administración 

financiera de los 

comités de gestión 

del programa cuna 

más? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Determinar de qué 

manera se debe modificar 

el Decreto Supremo N° 

001-2013-MINDIS para 

garantizar la 

administración financiera 

de los comités de gestión 

del Programa Nacional 

Cuna Mas”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivos Específicos.- 

- Determinar los principales 

vacíos normativos que 

tiene el Decreto Supremo 

N°001-2013-MIDIS y la 

Directiva N° 003-2018-

MIDIS/PCNCM, 

respecto a los requisitos 

exigidos a los directivos, 

en el sistema de 

transferencia de los 

recursos financieros y la 

rendición de cuentas de 

los comités de gestión del 

V-I 

Decreto 

Supremo N° 

001-2013 

MIDIS.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se tomará como 

medios de 

recolección de 

información las 

entrevistas, tesis, 

doctrina y leyes 

concernientes al 

Decreto Supremo 

N°001-2013-

MINDIS y la 

directiva N° 003-

2018-

MINDIS/PCNCM. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Disposiciones para 

transferencia de los 

recursos financieros 

a los comités. 

Objeto  

Definiciones 

Conformación de los 

Comités de gestión. 

Integrantes y perfil 

Transferencia de los 

recursos financieros 

Procedimientos 

Directiva N° 003-

2018-

MIDIS/PCNCM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Definiciones  

Clasificación de las 

transferencias 

Sujetos intervinientes 

Obligaciones 

DEFINICIÓN 
PROBLEMA OBJETIVOS VARIABLES DEFINICIÓN CONCEPTUAL 

Según, Rubio, (2009) y MEF, (s.f). 

Señalan que son normas de 

carácter general que reglamentan 

normas con rango de ley o regulan 

la actividad sectorial funcional o 

multisectorial funcional a nivel 

nacional. Pueden requerir o no el 

voto aprobatorio del Consejo de 

Ministros, según lo disponga la 

ley. Son rubricados por el 

presidente de la República y 

refrendados por uno o más 

Ministros a cuyo ámbito de 

competencia correspondan. 

En ese sentido se puede decir que 

es un marco Reglamentario 

establecido por la administración 

pública para regular el 

funcionamiento del programa 

nacional Cuna Mas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIMENSIONES INDICADORES ÍTEMS 
OPERACIONAL 

TÍTULO: “MODIFICACIÓN DEL DECRETO SUPREMO N° 001-2013-MIDIS PARA GARANTIZAR LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS COMITES DE GESTIÓN DEL 

PROGRAMA NACIONAL CUNA MAS” 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Programa Nacional Cuna 

Más. 

- Determinar las principales 

falencias que tiene el 

actual sistema de 

rendición de cuentas de 

los comités de gestión de 

Cuna Mas en la Unidad 

Territorial de La Libertad 

en el año 2018. 

- Identificar los casos y 

delitos cometidos por los 

integrantes de los comités 

de gestión de Cuna Mas 

en las transferencias 

financieras por el  

incumplimiento en la 

rendición de cuentas en la 

UT - La Libertad 2018. 

- Proponer modificaciones 

legales en el Decreto 

Supremo N°001-2013 y 

la directiva N° 003-2018-

MIDIS/PCNCM, capaz 

de exigir requisitos 

rigurosos a los directivos, 

en las transferencias de 

los recursos financieros y 

las rendiciones de cuentas 

de manera oportuna y 

eficiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

FECHA: ...................................    HORA:................................. 

LUGAR:............................................................................................................................. 

DIRIGIDO: Esta entrevista está dirigida a especialistas en Derecho Administrativo y 

Gestión Pública. 

ENTREVISTADORES 
 

 

ENTREVISTADO  

PERMANENCIA EN 

EL CARGO 

 GENERO  

PUESTO/PROFESIÓN  

INSTRUCCIONES: Leer detenidamente cada interrogante de la presente entrevista y 

responder desde su experiencia, conocimiento y opinión, con claridad y veracidad; en 

razón que los resultados obtenidos, servirán para corroborar nuestra hipótesis y nuestros 

objetivos del presente trabajo de investigación. 

OBJETIVO ESPECIFICO 01: Determinar los principales vacíos normativos que tiene 

el Decreto Supremo N ° 001-2013-MIDIS y la Directiva N° 003-2018-MINDIS/PNCM 

respecto a los requisitos exigidos a los directivos, en el sistema de transferencia de los 

recursos financieros y la rendición de cuentas de los comités de gestión del Programa 

Nacional Cuna Más. 

1. ¿Cuáles serían los principales vacíos normativos, problemas o dificultades que 

presenta el Decreto Supremo N ° 001-2013-MIDIS requisitos exigidos a los 

directivos, en el sistema de transferencia de los recursos financieros y la 

rendición de cuentas de los comités de gestión del Programa Nacional Cuna 

Más?  

2. ¿Cuáles serían los principales vacíos legales, problemas o dificultades que 

presenta la directiva N°003-2018-MIDIS/PCNCM respecto a los requisitos 

exigidos a los directivos, en el sistema de transferencia de los recursos financieros 

y la rendición de cuentas de los comités de gestión del Programa Nacional Cuna 

Más.? 

ANEXO 02 

GUÍA DE ENTREVISTA 

TÍTULO: “MODIFICACIÓN DEL DECRETO SUPREMO N° 001-2013-MIDIS 

PARA GARANTIZAR LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS COMITES 

DE GESTION DEL PROGRAMA NACIONAL CUNA MAS” 



 
 

OBJETIVO ESPECIFICO 02: Determinar las principales falencias que tiene el actual 

sistema de rendición de cuentas de los comités de gestión de Cuna Mas en la Unidad 

Territorial de La Libertad en el año 2018.  

3. ¿Conoce Usted las principales falencias o problemas que presenta el sistema de 

rendición de cuentas de los comités de gestión de Cuna Mas? 

4. ¿Cómo cree Ud. que se podría mejorar el sistema de rendición de cuentas de los 

comités de gestión de Cuna Más para garantizar la administración financiera? 

5. ¿Cuáles cree usted que serían las consecuencias que trae consigo el mal uso del 

recursos financieros y una mala rendición de cuentas de los Comités de Gestión 

de Cuna Mas? 

OBJETIVO ESPECIFICO 03: Identificar los casos y/o delitos cometidos por los 

integrantes de los comités de gestión de Cuna Mas en las transferencias financieras por el 

incumplimiento en la rendición de cuentas en la UT - La Libertad 2018. 

6. ¿Por qué cree Ud. que se comete los delitos por los integrantes de los Comités de 

Gestión de Cuna Más? 

7. ¿A su criterio porque motivo se da el incumplimiento en la rendición de cuentas 

de los Comités de Gestión de Cuna Mas? 

OBJETIVO ESPECIFICO 04: Proponer modificaciones legales en el Decreto Supremo 

N°001-2013-MINDIS y la directiva N° 003-2018-MIDIS/PCNCM, capaz de exigir 

requisitos rigurosos a los directivos, en las transferencias de los recursos financieros y las 

rendiciones de cuentas de manera oportuna y eficiente. 

8. Si se propusiera modificar el Decreto Supremo N°001-2013-MINDIS y la 

directiva N° 003-2018-MIDIS/PCNCM. ¿Qué modificaciones realizaría para 

exigir requisitos rigurosos a los directivos, en el sistema de transferencias de los 

recursos financieros y las rendiciones de cuentas de manera oportuna y eficiente 

de los comités de gestión de Cuna Mas? 

 

GRACIAS!! 

Firma 

 

  



 
 

ANEXO 03 

GUIA DE ENTREVISTA 

TITULO: “MODIFICACIÓN DEL DECRETO SUPREMO N° 001-2013-MIDIS 

PARA GARANTIZAR LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS COMITES 

DE GESTION DEL PROGRAMA NACIONAL CUNA MAS” 

FECHA:...................................    HORA: ................................. 

LUGAR:............................................................................................................................. 

DIRIGIDO: Esta entrevista está dirigida a Jefes de las Unidades Territoriales del 

Programa Nacional Cuna Más. 

ENTREVISTADORES 
 

 

ENTREVISTADO  
PERMANENCIA EN 

CARGO 
 GENERO  

PUESTO/PROFESION  

INSTRUCCIONES: Leer detenidamente cada interrogante de la presente entrevista y 

responder desde su experiencia, conocimiento y opinión, con claridad y veracidad; en 

razón que los resultados obtenidos, servirán para corroborar nuestra hipótesis y nuestros 

objetivos del presente trabajo de investigación. 

OBJETIVO ESPECIFICO 01: Determinar los principales vacíos normativos que tiene 

el Decreto Supremo N ° 001-2013-MIDIS y la Directiva N° 003-2018-MINDIS/PNCM 

respecto a los requisitos exigidos a los directivos, en el sistema de transferencia de los 

recursos financieros y la rendición de cuentas de los comités de gestión del Programa 

Nacional Cuna Más. 

1. ¿Cuál o cuáles cree Ud. que son los principales vacíos normativos, problemas o 

dificultades que tiene el Decreto Supremo N ° 001-2013-MIDIS respecto de los 

requisitos exigidos a los miembros de los comités de gestión del Programa Nacional 

Cuna Más? 

2. ¿Cuál o cuáles cree Ud. que son los principales vacíos legales, problema o 

dificultades que presenta la directiva N°003-2018-MIDIS/PCNCM respecto de los 

requisitos exigidos a los miembros de los Comités de Gestión del Programa 

Nacional Cuna Más? 

OBJETIVO ESPECIFICO 02: Determinar las principales falencias que tiene el actual 

sistema de rendición de cuentas de los comités de gestión de Cuna Mas en la Unidad 

Territorial de La Libertad en el año 2018.  



 
 

3. ¿Usted como jefa de su unidad territorial de Cuna Mas cuál cree que son las 

principales falencias o problemas del sistema de rendición de cuentas de los comités 

de gestión de Cuna Mas? 

4. ¿Cómo cree Ud. que se podría mejorar el sistema de rendición de cuentas de los 

comités de gestión de Cuna Mas? ¿Tiene alguna Propuesta? 

5. ¿Cuáles cree usted que serían las consecuencias que trae consigo el mal uso del 

fondo público y una mala rendición de cuentas de los comités de gestión de Cuna 

Mas? 

OBJETIVO ESPECIFICO 03: Identificar los casos y/o delitos cometidos por los 

integrantes de los comités de gestión de Cuna Mas en las transferencias financieras por el 

incumplimiento en la rendición de cuentas en la UT - La Libertad 2018. 

6. ¿En su unidad territorial se presentan casos de delitos cometidos por los integrantes 

de los comités de gestión de Cuna Mas en las transferencias financieras por el 

incumplimiento en la rendición de cuentas? ¿Qué tipo de delitos son los más 

comunes si es que existiera? 

7. ¿Cuáles serían las causas de la comisión de hechos delictivos que serían cometidos 

por los integrantes de los comités de gestión del Programa Cuna Mas? 

8. ¿A su criterio, cual podría ser el motivo del incumplimiento en la rendición de 

cuentas de los Comités de Gestión del Programa Cuna Mas? 

OBJETIVO ESPECIFICO 04: Proponer modificaciones legales en el Decreto Supremo 

N°001-2013-MINDIS y la directiva N° 003-2018-MIDIS/PCNCM, capaz de exigir 

requisitos rigurosos a los directivos, en las transferencias de los recursos financieros y las 

rendiciones de cuentas de manera oportuna y eficiente. 

9. ¿Considera usted necesario realizar alguna modificación legal en el Decreto 

Supremo N° 001-2013-MIDIS respecto de los requisitos para miembros integrantes 

de los Comités de Gestión del Programa Nacional Cuna Mas? De ser afirmativa su 

respuesta, podría precisar esta modificatoria? 

10. ¿Considera usted necesario realizar alguna modificación legal en la Directiva N° 

003-2018-MIDIS/PCNCM respecto de los requisitos a los directivos, en el sistema 

de transferencias de los recursos financieros y las rendiciones de cuentas? 

GRACIAS!! 

Firma 



 
 

ANEXO 04 

GUIA DE ENTREVISTA 

TITULO: “MODIFICACIÓN DEL DECRETO SUPREMO N° 001-2013-MIDIS 

PARA GARANTIZAR LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS COMITES 

DE GESTION DEL PROGRAMA NACIONAL CUNA MAS” 

FECHA:...................................    HORA:................................. 

LUGAR:............................................................................................................................. 

DIRIGIDO: Procurador y abogados que trabajan en la procuraduría del Programa 

Nacional Cuna Más. 

ENTREVISTADORES  

 

ENTREVISTADO  
PERMANENCIA EN 

CARGO 
 GENERO  

PUESTO/PROFESION  

INSTRUCCIONES: Leer detenidamente cada interrogante de la presente entrevista y 

responder desde su experiencia, conocimiento y opinión, con claridad y veracidad; en 

razón que los resultados obtenidos, servirán para corroborar nuestra hipótesis y nuestros 

objetivos del presente trabajo de investigación. 

OBJETIVO ESPECIFICO 01: Determinar los principales vacíos normativos que tiene 

el Decreto Supremo N ° 001-2013-MIDIS y la Directiva N° 003-2018-MINDIS/PNCM 

respecto a los requisitos exigidos a los directivos, en el sistema de transferencia de los 

recursos financieros y la rendición de cuentas de los comités de gestión del Programa 

Nacional Cuna Más. 

1. ¿Conoce Usted los vacíos legales, problemas o dificultades que presenta el Decreto 

Supremo N ° 001-2013-MIDIS respecto a los requisitos exigidos a los directivos, en 

el sistema de transferencia de los recursos financieros y la rendición de cuentas 

de los comités de gestión u organizaciones que se constituyan para proveer los 

bienes y servicios del Programa Nacional Cuna Más? 

2. ¿Conoce Usted los vacíos legales, problemas o dificultades que tiene la Directiva 

N° 003-2018-MINDIS/PNCM respecto a los requisitos exigidos a los directivos, en 

el sistema de transferencia de recursos financieros y la rendición de cuentas de 

los comités de gestión u organizaciones que se constituyan para proveer los bienes 

y servicios del Programa Nacional Cuna Más? 



 
 

OBJETIVO ESPECIFICO 02: Determinar las principales falencias que tiene el actual 

sistema de rendición de cuentas de los comités de gestión de Cuna Mas en las Unidad 

Territorial de La Libertad en el año 2018.  

3. ¿Cuál Cree Ud. que son las principales falencias o problemas que presenta el 

sistema de rendición de cuentas en los comités de gestión del Programa Nacional 

Cuna Mas a nivel nacional y en la unidad territorial de La Libertad  en el año 2018? 

4. ¿Cómo cree usted que se podría mejorar la rendición de cuentas de los comités de 

gestión del programa nacional cuna más y garantizar el correcto uso del fondo 

público? 

5. ¿Cuál cree usted que son las consecuencias de una mala rendición de cuentas de 

los comités de gestión del Programa Nacional Cuna Más a nivel nacional? 

OBJETIVO ESPECIFICO 03: Identificar los casos y/o delitos cometidos por los 

integrantes de los comités de gestión de Cuna Mas en las transferencias financieras por el 

incumplimiento en la rendición de cuentas en la UT - La Libertad 2018. 

6. ¿Conoce usted los casos y los tipos de delitos cometidos por los integrantes de los 

comités de gestión de Cuna Más en las transferencias financieras por el 

incumplimiento en la rendición de cuentas en la UT - La Libertad 2018? 

7. ¿A nivel nacional cuantos casos de delitos cometidos por los integrantes de los 

comités de gestión de Cuna Mas en las transferencias financieras por el 

incumplimiento en la rendición de cuentas? 

8. ¿Qué medidas o acciones legales, toman al respecto cuando se presenta estos tipos 

de delitos cometidos por los integrantes de los comités de gestión? 

OBJETIVO ESPECIFICO 04: Proponer modificaciones legales en el Decreto Supremo 

N°001-2013-MINDIS y la directiva N° 003-2018-MIDIS/PCNCM, capaz de exigir 

requisitos rigurosos a los directivos, en las transferencias de los recursos financieros y las 

rendiciones de cuentas de manera oportuna y eficiente. 

9. ¿Usted que modificaciones legales propondría en el Decreto Supremo N°001-2013-

MINDIS y la directiva N° 003-2018-MIDIS/PCNCM, para que exista mayores 

requisitos a los directivos, en el sistema de transferencias de los recursos 

financieros y una mejor rendición de cuentas? 

GRACIAS!! 

                                                                                            Firma 

  



 
 

ANEXO 05 

GUIA DE ENTREVISTA 

TITULO: “MODIFICACIÓN DEL DECRETO SUPREMO N° 001-2013-MIDIS 

PARA GARANTIZAR LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS COMITES 

DE GESTION DEL PROGRAMA NACIONAL CUNA MAS” 

FECHA: ...................................    HORA: ................................. 

LUGAR: ............................................................................................................................ 

DIRIGIDO: Miembros de los Comités de Gestión del Programa Nacional Cuna Mas. 

ENTREVISTADORES 
 

 

ENTREVISTADO  

EDAD  GENERO  

PUESTO  

INSTRUCCIONES: Leer detenidamente cada interrogante de la presente entrevista y 

responder desde su experiencia, conocimiento y opinión, con claridad y veracidad; en 

razón que los resultados obtenidos, servirán para corroborar nuestra hipótesis y nuestros 

objetivos del presente trabajo de investigación. 

1. ¿Qué requisitos deben de cumplir para formar parte del comité de gestión de Cuna 

Mas? 

2. ¿Cómo es la elección de los miembros del comité de gestión de Cuna Más? 

3. ¿A los miembros que deseen conformar el comité de gestión de Cuna Más les 

exigen presentar antecedentes judiciales, penales y policiales? 

4. ¿Los miembros que desean formar parte del comité de gestión de Cuna Mas deben 

de tener algún grado académico? 

5. ¿Cómo maneja su rendición de cuentas de su comité de gestión?  

6. ¿A qué cree usted que se debe el incumplimiento de rendición de cuentas de su o 

los comités de gestión de Cuna Mas? 

7. ¿Usted conoce casos o delitos cometidos por su comité de gestión u otros comités 

de gestión respecto de las transferencias financieras por el cumplimiento en la 

rendición de cuentas? 

8. Usted cree que se debe de exigir más requisitos para formar parte del comité de 

gestión de Cuna Mas? 

                                                                                                       GRACIAS!! 

 

Firma 



 
 

ANEXO 06 

FICHA DE VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO DEL ANEXO 02 

MATRIZ DE VAIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

TÍTULO: “MODIFICACIÓN DEL DECRETO SUPREMO N° 001-2013-MIDIS 

PARA GARANTIZAR LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS COMITES 

DE GESTION DEL PROGRAMA NACIONAL CUNA MAS”  

NOMBRE DEL 

INSTRUMENTO 

 

GUIA DE ENTREVISTA (CUESTIONARIO) 

 

 

 

OBJETIVO  

Determinar de qué manera se debe modificar el 

Decreto Supremo N° 001-2013-midis para la 

administración financiera de los comités de gestión 

del programa Cuna Mas. 

 

APELLIDOS Y NOMBRES 

 

 

 

 

GRADO ACADEMICO 

DEL EVALUADOR 

 

 

 

 

VALORACIÓN 

MUY ALTO ALTO MEDIO BAJO MUY BAJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

ANEXO 07 

FICHA DE VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO DEL ANEXO 03 

 

MATRIZ DE VAIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

TÍTULO: “MODIFICACIÓN DEL DECRETO SUPREMO N° 001-2013-MIDIS 

PARA GARANTIZAR LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS COMITES 

DE GESTION DEL PROGRAMA NACIONAL CUNA MAS”  

NOMBRE DEL 

INSTRUMENTO 

 

GUIA DE ENTREVISTA (CUESTIONARIO) 

 

 

 

OBJETIVO  

Determinar de qué manera se debe modificar el 

Decreto Supremo N° 001-2013-MINDIS para la 

administración financiera de los Comités de Gestión 

del Programa Nacional Cuna Mas. 

 

APELLIDOS Y NOMBRES 

 

 

 

 

GRADO ACADEMICO 

DEL EVALUADOR 

 

 

 

 

VALORACIÓN 

MUY ALTO ALTO MEDIO BAJO MUY BAJO 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

ANEXO 08 

FICHA DE VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO DEL ANEXO 04 

 

MATRIZ DE VAIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

TÍTULO: “MODIFICACIÓN DEL DECRETO SUPREMO N° 001-2013-MIDIS 

PARA GARANTIZAR LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS COMITES 

DE GESTION DEL PROGRAMA NACIONAL CUNA MAS”  

NOMBRE DEL 

INSTRUMENTO 

 

GUIA DE ENTREVISTA (CUESTIONARIO) 

 

 

 

OBJETIVO  

Determinar de qué manera se debe modificar el 

Decreto Supremo N° 001-2013-MINDIS para la 

administración financiera de los Comités de Gestión 

del Programa Nacional Cuna Mas. 

 

APELLIDOS Y NOMBRES 

 

 

 

 

GRADO ACADEMICO 

DEL EVALUADOR 

 

 

 

 

VALORACIÓN 

MUY ALTO ALTO MEDIO BAJO MUY BAJO 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

ANEXO 09 

FICHA DE VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO DEL ANEXO 05 

 

MATRIZ DE VAIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

TÍTULO: “MODIFICACIÓN DEL DECRETO SUPREMO N° 001-2013-MIDIS 

PARA GARANTIZAR LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS COMITES 

DE GESTION DEL PROGRAMA NACIONAL CUNA MAS”  

NOMBRE DEL 

INSTRUMENTO 

 

GUIA DE ENTREVISTA (CUESTIONARIO) 

 

 

 

OBJETIVO  

Determinar de qué manera se debe modificar el 

Decreto Supremo N° 001-2013-MINDIS para 

garantizar la administración financiera de los 

Comités de Gestión del Programa Nacional Cuna 

Mas. 

 

APELLIDOS Y NOMBRES 

 

 

 

 

GRADO ACADEMICO 

DEL EVALUADOR 

 

 

 

 

VALORACIÓN 

MUY ALTO ALTO MEDIO BAJO MUY BAJO 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

VARIABLE 

DEPENDIENTE 

DIMENSIONES

  

INDICADOR 

Decreto Supremo 

N° 001-2013-

MIDIS 

Determinar los 

principales vacíos 

normativos que tiene 

el Decreto Supremo 

N°001-2013-MIDIS y 

la Directiva N° 003-

2018-

MIDIS/PCNCM. 

Disposiciones para 

transferencia de los 

recursos financieros 

a los comités. 

Objeto 

Definiciones 

Conformación de los 

Comités de gestión. 

Integrantes y perfil 

Transferencia de los 

recursos financieros 

Procedimientos 

Directiva N° 003-

2018-

MIDIS/PCNCM 

Definiciones   

Clasificación de las 

transferencias 

Sujetos intervinientes 

Obligaciones 

Procedimientos de la 

transferencia 

financieras de los 

recursos. 

Modificación o 

implementación de 

normas. 

 Decreto Supremo N° 001-2013-MINDIS. Recuperado de: 

https://www.gob.pe/institucion/midis/normas-legales/9799-001-2013-midis 

 Directiva N° 003-2018-MINDIS/PNCM. Recuperado de: https://www.cunamas.gob.pe/wp-

content/uploads/2019/03/RDE_0049-2018-MIDIS-PNCM_DEJAR-SIN-EFECTO-RDE-1614-

2015-APROBAR-DIRECTIVA-03-2018-GESTION-DE-RECURSOS-FINANC-DE-

ESTADO-QUE-RECIBEN-COMITES-GESTION-DEL-PNCM_compressed.pdf 

 

ANEXO 10 

GUÍA DE ANALISIS DE DOCUMENTOS 

TÍTULO: “MODIFICACIÓN DEL DECRETO SUPREMO N° 001-2013-MIDIS PARA 

GARANTIZAR LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS COMITES DE 

GESTION DEL PROGRAMA NACIONAL CUNA MAS” 

BIBLIOGRAFÍA 

OBETIVO  

ESPECÍFICO N° 1   

https://www.gob.pe/institucion/midis/normas-legales/9799-001-2013-midis
https://www.cunamas.gob.pe/wp-content/uploads/2019/03/RDE_0049-2018-MIDIS-PNCM_DEJAR-SIN-EFECTO-RDE-1614-2015-APROBAR-DIRECTIVA-03-2018-GESTION-DE-RECURSOS-FINANC-DE-ESTADO-QUE-RECIBEN-COMITES-GESTION-DEL-PNCM_compressed.pdf
https://www.cunamas.gob.pe/wp-content/uploads/2019/03/RDE_0049-2018-MIDIS-PNCM_DEJAR-SIN-EFECTO-RDE-1614-2015-APROBAR-DIRECTIVA-03-2018-GESTION-DE-RECURSOS-FINANC-DE-ESTADO-QUE-RECIBEN-COMITES-GESTION-DEL-PNCM_compressed.pdf
https://www.cunamas.gob.pe/wp-content/uploads/2019/03/RDE_0049-2018-MIDIS-PNCM_DEJAR-SIN-EFECTO-RDE-1614-2015-APROBAR-DIRECTIVA-03-2018-GESTION-DE-RECURSOS-FINANC-DE-ESTADO-QUE-RECIBEN-COMITES-GESTION-DEL-PNCM_compressed.pdf
https://www.cunamas.gob.pe/wp-content/uploads/2019/03/RDE_0049-2018-MIDIS-PNCM_DEJAR-SIN-EFECTO-RDE-1614-2015-APROBAR-DIRECTIVA-03-2018-GESTION-DE-RECURSOS-FINANC-DE-ESTADO-QUE-RECIBEN-COMITES-GESTION-DEL-PNCM_compressed.pdf


 
 

ANEXO 11 

TRASPASO DE LAS ENTREVISTAS 

 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 



 
 

 



 
 

ANEXO 12 

DIRECTIVA N°003-2018-MINDIS/PNCM 

 



 
 

 



 
 

 



 
  



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
  



 
 

 



 
  



 
 

 



 
  



 
  



 
 

 



 
 

ANEXO 13 

DECRETO SUPREMO N°001-2013-MINDIS 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 


